
A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA. Informando que el llamado en 

garantía SEGUROS CONFIANZA S.A. se notificó el 25 de abril de 2024, el término para 

contestar corrió hasta el 27 de mayo de 2024, dentro del término (06 de mayo de 2024) 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. Santiago de Cali, 14 de junio de 

2024. 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

760013103010202300070 – 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el escrito 

mediante el cual el apoderado judicial del llamado en garantía SEGUROS CONFIANZA 

S.A., dentro del término contesta la demanda y formula excepciones de mérito, para que 

por secretaria se dé el trámite pertinente. 

 

Segundo: RECONOCER personería a la abogada DIANA YAMILE GARCÍA 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.624.620 con T.P. No. 

174.390 del C. S. de la J, para actuar como apoderada judicial del llamado en garantía 

SEGUROS CONFIANZA S.A. de conformidad a los términos y fines del memorial poder 

otorgado 

 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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